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ANEXO II 

GUÍA MEMORIA DESCRIPTIVA 

La solicitud de necesitará acompañarse de una Memoria Valorada o un Proyecto que 

deberá aportar la Mancomunidad Integral o Ayuntamiento solicitante y que deberá estar 

compuesto de los siguientes documentos:  

1. MEMORIA:  

Describirá el objeto de las obras, recogiendo los antecedentes y situación previa a las 

mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación a la solución adoptada, detallándose 

los factores de todo orden a tener en cuenta. Se acompañará de los anejos necesarios 

para una correcta descripción y delimitación de las obras:  

o Trabajos de topografía necesarios.  

o Estudio de ocupaciones de terrenos previstas.  

o Documento ambiental.  

o Estudio o justificación geotécnica base de la solución adoptada.  

o Gestión de residuos de construcción y demolición.  

o Estudio de seguridad y salud.  

o Estudio de hidrología y drenaje.  

o Justificación de precios.  

o Cartel de obras o valla publicitaria de las actuaciones.  

o Programa de desarrollo de los trabajos o plan de obras, de carácter indicativo con 

previsión del tiempo y costes por fases.  

En el caso que, a juicio del redactor, se prescinda de alguno de los anexos citados, deberá 

recogerse como apartado expreso en la memoria la justificación de no necesidad del 

mencionado anexo.  

2. PLANOS  

De conjunto y necesarios para que la obra quede perfectamente definida, así como los que 

delimiten la ocupación de los terrenos y la restitución de las servidumbres; situación, 

perfiles longitudinales, transversales, secciones tipo, obras de fábrica, etc.  
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3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES (SOLAMENTE EN EL 

CASO DE REDACCIÓN DE PROYECTO)  

Se hará una descripción de las obras y se regulará su ejecución con expresión de forma 

en que esta se llevará a cabo, de la medición de las unidades ejecutadas y el control de 

calidad de las obligaciones de orden técnico que correspondan a la entidad que ejecute 

los trabajos.  

4. MEDICIONES Y PRESUPUESTO  

Estará integrado por las mediciones, incluidas las auxiliares necesarias, cuadros de 

precios necesarios con los detalles precisos para su valoración, presupuestos parciales y 

presupuesto de ejecución material.  

La estructura definida anteriormente será complementada con cuanta documentación 

venga prevista en normas de carácter legal o reglamentario.  

El presupuesto se redactará íntegra y exclusivamente utilizando las unidades que se 

incluyen en la base de precios que la Dirección General de Desarrollo Rural de la 

Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio ha consensuado para 

tal efecto. Dicha base de precios está publicada en la página web: http://sede.gobex.es, y, 

en su caso, se facilitará a las Mancomunidades interesadas, en formato digital con 

extensión ”.bc3” o bien mediante tablas de excell con extensión “.xls”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


